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MENDOZA,  12 DIC 2025   

 
VISTO: 
Las actuaciones que obran en Expediente: 35473/2025, en las que las Direcciones 

Generales de las carreras de Ingeniería Industrial y Mecatrónica, proponen la designación de 
la Docente Bibiana Elina RAUDDI en el cargo de Profesor Adjunto - Dedicación Semiexclusiva 
– Interino, para el ÁREA 5: MEDIO AMBIENTE con "Higiene y Seguridad" e “Higiene, 
Seguridad y Medio Ambiente", como temáticas de referencia, a los efectos de la designación; 

 
CONSIDERANDO: 

 Que por Resolución N° 368/2025-CD se designó a la mencionada docente en el cargo 
de referencia, a partir del 11 de noviembre de 2025. 
 Que debido a los tiempos administrativos no se pudo tramitar la licencia por 
incompatibilidad por cargo de mayor jerarquía, en el cargo efectivo. 
 Que debido a lo expuesto Secretaría Académica sugiere rectificar la mencionada 
Resolución en lo que se refiere a la fecha de designación de la docente Bibiana Elina 
RAUDDI, proponiendo que inicie el 01 de diciembre de 2025. 

Que, en cumplimiento de la Ordenanza Nº 68/2013-CS, la Docente Bibiana Elina 
RAUDDI cuenta con el Certificado del Examen Preocupacional Definitivo. 

Que por razones presupuestarias sólo se pueden realizar designaciones interinas 
hasta el 31 de diciembre del año 2025. 

Lo aconsejado por la Comisión de Personal, aprobado por este Cuerpo en sesión del 
día 11 de noviembre de 2025. 
  

En uso de sus atribuciones, 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Rectificar, parcialmente, el contenido del Artículo 2° de la Resolución N° 
368/2025-CD, en lo que se refiere al “Termino de la designación”, por las causales expuestas 
en los Considerandos de la presente Resolución, según el siguiente detalle:  

DONDE DICE:  

3. Término de la designación 

Desde el  11-11-2025 

Hasta el  31-12-2025 y/o hasta se sustancie el concurso que tramita en Expediente 
N° 20.898/2024 

 
DEBE DECIR: 

3. Término de la designación 

Desde el  01-12-2025 

Hasta el  31-12-2025 y/o hasta se sustancie el concurso que tramita en Expediente 
N° 20.898/2024 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN - CD Nº  421/2025     
 

 


